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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Pasa a Despacho el presente asunto, informándole a la Sra. Juez que la parte 

demandada, por intermedio de su apoderado judicial, contestó la demanda en 

término oportuno. Sírvase proveer 

  

La Secretaria,     

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 363 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que efectivamente la parte 

demandada contestó la demanda dentro del término legal, la abogada de la 

parte demandante no reformó la demanda, habiéndose vencido el término para 

ello. La contestación de la demanda se ajusta a lo preceptuado en el artículo 31 

del CPTSS. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es procedente fijar fecha para llevar a cabo las 

diligencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día jueves dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

SEGUNDO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 

referida, se iniciara la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial 

del Sr. JESUS ALFREDO CANACUAN, al abogado JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 expedida en Popayán 

Cauca, y portador de la tarjeta profesional No. 246.194 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en los términos conferidos en el respectivo memorial de poder 

obrante en autos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

JUEZ 
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D.F.A.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

EN ESTADO N° 100 SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR. 

 

POPAYÁN, 16 DE JULIO DE 2021 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Auto de sustanciación Nro. 388 

 

Popayán, Cauca, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa a Despacho el presente asunto y revisado el expediente, se observa, que el 

término de traslado está vencido, que la contestación de la demanda fue 

presentada en término hábil por parte COLPENSIONES y se ajusta a lo preceptuado 

en el artículo 31 del CPT YSS. 

 

Respecto de las contestaciones presentadas de manera anticipada por parte de 

PORVENIR S.A. y el DEPARTAMENTO DEL CAUCA también se ajustan a lo decretado 

en el artículo 31 del CPT YSS.  

 

En consecuencia, corresponde señalar fecha para llevar a cabo las audiencias 

dentro del presente asunto. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y SS a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.). 

 

SEGUNDO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes referida, 

se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 

TERCERO: RECORDAR que las Audiencias aquí dispuestas se realizara en la Sala 1 

(oficina 127), palacio Nacional o por la aplicación Teams según las directrices 

vigentes para la fecha. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NINA GOMEZ DAZA 

identificada con cedula Nº 34.324.735 de Popayán y tarjeta profesional Nº 209.190 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de 

COLPENSIONES, conforme a los términos otorgados en el de poder obrante en 

autos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

Juez 

G.A.M.A. 
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En Estado N° 100 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 16 de Julio de 2021 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

A DESPACHO: Popayán, 15 de julio de 2021.  

 

En  la  fecha  paso  a  Despacho  de  la  señora  Juez  el  presente  proceso, 

informándole que el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, remitió el auto por medio del cual se subsanó la demanda en ese 

juzgado, en el cual se puede constatar el valor de las pretensiones, las cuales son 

superiores a 20 SMMLV, sin embargo, pese a que en dicho escrito señala que se  

dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, no existe 

en el expediente constancia del cumplimiento de dicha obligación. Sírvase 

proveer.  

La Secretaria,     

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 364 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que efectivamente, dentro 

de los anexos y documentos obrantes en el expediente remitido por el Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Popayán, no obra la constancia del 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el cual, en 

su aparte pertinente, señala: 

 

“(...) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”  

 

Frente a este punto se observa, que el juzgado remitente, en su momento, advirtió 

dicha falencia, sin embargo, una vez se subsana la demanda se indica que la 

cuantía es superior a los 20 SMMLV, como también se señala que se acredita el 

cumplimiento de la obligación del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, sin 

embargo, en el expediente no se encuentra acreditada este requisito. 

 

Ahora bien, considera esta judicatura que no es de su competencia analizar el 

cumplimiento de la orden de subsanación dictada por el juzgado remitente, 

razón por la cual, no puede rechazarse la demanda por el incumplimiento de 

uno de los puntos señalados por ese Despacho, específicamente por el requisito 

contenido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, sin embargo, al no contar con 
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la prueba de la remisión de la demanda a su contraparte, es deber de este 

juzgado devolver la demanda para que se cumpla con este requisito. 

 

Lo anterior es así, por cuanto la demanda está en el inicio de sus etapas 

procesales, y la misma aún no ha sido admitida, razón por la cual este juzgado 

está en la obligación de efectuar el estudio de los requisitos mínimos para su 

admisión. 

 

Ahora bien, tomando en consideración que a la demanda debe dársele el 

trámite de primera instancia, como también que la misma debe ser devuelta 

para su subsanación, el juzgado con base en el artículo 40 y 48 del CPTSS, 

procederá a ordenar su adecuación al trámite de primera instancia, lo cual 

deberá efectuar el abogado dentro del término concedido para subsanar la 

demanda.   

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sea subsanada, conforme 

a los puntos arriba señalados, advirtiendo que, del escrito readecuado, 

simultáneamente, debe enviarse copia a la parte demandada. Se advierte, que 

el no cumplimiento de lo dispuesto en el presente proveído, traerá como 

consecuencia el rechazo de la demanda (Art 90 CGP).    

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda para que sea subsanada, según lo 

dispuesto en la parte motiva del presente proveído 

 

TERCERO: ORDENAR al abogado de la parte demandante ADECUE la presente 

demanda al trámite de primera instancia. 

 

CUARTO: CONCEDER un término de cinco (05) días al apoderado de la parte 

demandante, para cumplir con lo aquí dispuesto, so pena de rechazo de la 

demanda.   

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar, como apoderado judicial 

del demandante, al abogado JUAN ERNESTO ANGULO ZUÑIGA, identificado con 

la cedula de ciudadanía Nro. 1.061.741.972 y portador de la T.P. 317.191 del C.S.J, 

en los términos y con las facultades conferidas en el memorial poder obrante en 

autos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

JUEZ 

 

D.F.A.M. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

EN ESTADO N° 100 SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR. 

 

POPAYÁN, 16 DE JULIO DE 2021 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

SECRETARIA 


